
"A" es para "Asuntos de Información Real". En otras 
palabras es el "Quien, Que, Donde y Cuánto" de la 

t r a n s a cc i ó n . Usted verá los nombres del vendedor y el comprador, una descripción de la propiedad, el 
precio de ventas, y el nombre del prestamista si hay alguno.

"B" es para la "Breve Notificación al Comprador" de 
áreas donde otros partidos tienen algún interés o el 

control del uso de la propiedad. Un ejemplo sería una servidumbre de la utilidad, donde la ciudad tendría 
una parte de la tierra reservada para su uso, o para un requisito en frente de la propiedad que previene al propietario de 
constuir dentro de una cierta distancia de la frente de la propiedad. Estos artículos no se cubren.

"C" es para "Cerrar Despues de Aclarar". Estos artículos 
se deben resolver antes de  transferir el título al dueño 

nuevo. Esto incluiría tales cosas como una hipoteca que sera pagada, el estado civil, derecho de reten-
ción de reformas, los impuestos sin pagar o un requisito que otra persona, tal como un heredero o un esposo anterior, 
puede tomar parte en la venta de la propiedad.

"D" es para la "Divulgación". Esta última sección resume 
todos partidos que reunirán cualquier parte de la prima 

de seguros, inclusive aseguradores, agentes de título y abogados

 Aquí está una vista general, rápida y básica de las cuatro secciones del Compromiso para el seguro de título. En general, 
un compromiso del título es un compromiso por la compañía del título de asegurar la venta de la propiedad y publicar una 
políza del título si las condiciones del compromiso son satisfechas.

 Favor de llamar a su agente de cierre con cualquiera pregunta acerca de un compromiso de título particular o de una 
transacción particular.

Háganos su compañía personal de título.
Esperamos tomar un interés especial

en usted y en sus metas


